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REF: RODRIGUEZ MAXIMILIANO JOSE c/ EL MOLINO GASTRONOMIA S.R.L. Y ESTRELLA
MARINA ACOSTA Y JURI FERNANDO ARTURO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE 304/18-A9

   San Miguel de Tucumán, 11 de octubre de 2023.

   Proveyendo la presentación del 07/10/2023: téngase presente lo manifestado. En su mérito, atento
a las constancias del Sistema de Administración de Expedientes (SAE), advirtiendo que en la
providencia del 03/10/2023, se consignó erróneamente la profesión del perito, en uso de las
facultades ordenatorias conferidas al Proveyente por el art. 10 del CPL, corresponde aclarar el
mencionado proveído en el sentido que deberá leerse: " Acéptese la prueba ofrecida. Señálese el
día 12/10/2023, a fin de que se proceda al sorteo digital de un perito ingeniero informático, quien
deberá responder a tenor del cuestionario propuesto ".
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